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Dentro del presente proceso promovido por CARLOS ALBERTO OROZCO 

SANDOVAL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora en escrito presentado el 29 de marzo del año en curso, frente al 

requerimiento realizado por el despacho el 28 de dicho es y año, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Se declarará la falta de competencia por este Despacho y se remitirá el expediente 

al Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, para lo de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar la falta competencia, para conocer de la presente demanda 

ejecutiva instaurada por CARLOS ALBERTO OROZCO SANDOVAL en 
contra de COLPENSIONES. 
 
 

2. Se ordena remitir el expediente al Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
Laborales de Popayán para lo de su competencia. Procédase con la 
desanotación del proceso en los libros de radicación. 
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3.   La decisión se notifica en estados y frente a la misma no procede recurso 
alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 
inciso primero. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 
 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

058 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
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